
  

Guayaquil 16 de enero de 2018 

Sr. 

Jorge Luis Jalil Ripalda 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

3psA 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

AJMUMALEX S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo de UN AÑO. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía, y a usted, 
como PRESIDENTE le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de manera individual. 

AJMUMALEX S.A. Se constituyó el 10 de enero de 2015, mediante una Escritura 

Pública autorizada por el notario 33 del cantón Guayaquil, e inscrita en el registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el día 10 de Enero 2015. 

Y) ) 

JORGE LUIS JALIL RIPALDA 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

% 

RAZÓN: YO, JORGE LUIS JALIL RIPALDA de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado 

en el cantón de Guayaquil, con C.L 0918133588 acepto la designación que antecede. 

Guayaquil 16 de enero 

Y 
JORGE LUIS JALIL RIPALDA 

0918133588 
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NUMERÓ. DE REPERTORIO: 2. 67 
FECHA DE REPERTORIO: 18/é6ne/2018 —- IS 
HORA' DE REPERTORIO: 11:35 -. : 

- En cimplimiento con, lo dispuesto en n la ley, el Registrador Mersantil del : 
¿Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguientes .' o OA 

1- Con fecha dieciotho de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el: >. do S 
presente Nombramiento de. Presidente, dela Compañía' AJMUMALEX 0 
S:A., a favor de JORGE LUIS JALIL RIPALDA, de e fojas 2. 794 a 2.796, 0. 
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La responsabilidad “sobre la veracidad y autenticidad de los datos. regístidos; es AÉ exclusiva responsabilidad de lao el : 
. declarante. cuando esta o este provee toda. la infolmación, al tenor delo estabjécido en el Art. 4 de la Loy del Sistema, * a. 
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Lo DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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